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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: el Corredor Gastronómico de la Calle Otilio
Montaño presenta necesidades de ordenamiento, control administrativo, regulación de horarios, delimitación de
zona de protección, correcta utilización de los espacios, y cumplimiento de las disposiciones municipales por
parte de los locatarios. Sin una regulación clara, pueden generarse conflictos de uso del espacio, invasión de
áreas públicas, competencia desleal dentro de la zona protegida, falta de uniformidad en giros comerciales y
desorganización en la administración del corredor.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: La regulación del Corredor Gastronómico de la Calle Otilio Montaño
es necesaria para ordenar y controlar el funcionamiento de los establecimientos de alimentos y bebidas, evitando
problemas como uso indebido del espacio público, horarios desuniformes, instalación irregular de giros y
conflictos entre comerciantes. El corredor es un espacio municipal de importancia económica y turística para
Tlayacapan, por lo que requiere lineamientos claros que garanticen su operación segura, organizada y con
identidad urbana acorde al Pueblo Mágico.
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